
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Registro:

1120/2026

ORDEN Unidad Administrativa:

DIVISION DE CONTRATACIÓNExp A/SER-029022/2025 (3-F/26)

Con fecha 10 de febrero de 2026, el Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior adjudicó el contrato de servicios titulado “SERVICIOS NECESARIOS PARA LA 
GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS ÁRBOLES SINGULARES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” a la empresa ARBOL, INVESTIGACION Y GESTION, S.L. por un importe de 86.203,64 euros, con 
la siguiente distribución de anualidades y cuantías:

Anualidad Cuantía          
2026 35.918,18 euros.
2027 43.101,82 euros.
2028 7.183,64 euros.

El plazo de ejecución del contrato es de 24 meses, desde el día siguiente a la formalización del 

contrato, con una fecha inicial de comienzo de 1 de enero de 2026. Formalizado el contrato en fecha 10 de 

marzo de 2026, y que el periodo de prestación será el comprendido entre el 11 de marzo de 2026 y el 10 de 

marzo de 2028, es necesario adecuar los correspondientes importes de las anualidades a fin de adaptar el 

plazo de ejecución y el crédito presupuestario inicialmente previsto a las condiciones reales de tiempo y gasto 

económico. Por todo ello se propone con fecha 20 de marzo de 2026, por parte del Área de Hábitats y Especies 

Protegidas de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal un reajuste de anualidades, con la 

correspondiente conformidad del contratista de fecha 23 de marzo de 2026.

En virtud del artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las atribuciones que me han 

sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO

Autorizar el reajuste de anualidades, por un importe de 86.203,64 euros, del contrato de servicios 

titulado “SERVICIOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS ÁRBOLES 

SINGULARES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a fin de adecuar el plazo de ejecución 

y el crédito a las condiciones reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el contrato, 

fijándose la siguiente distribución del gasto:

Anualidad Cuantía          

2026 31.522,02 euros. con cargo al programa 456A, económica 22706 y del 
vigente presupuesto de gastos

2027 43.101,82 euros.
2028 11.579,80 euros.
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Este documento se ha obtenido directamente del 

original, que contenía todas las firmas auténticas y 

se han ocultado los datos personales protegidos y 

los códigos que permitirían acceder al original. 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 

directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al 

de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO

(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo. BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)
LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD

Y GESTIÓN FORESTAL

DESTINATARIOS:

- ÁREA DE HÁBITATS Y ESPECIES PROTEGIDAS.
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